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Redacción

Se establecen los umbrales de renta y
patrimonio familiar y las cuantías de las becas
y ayudas al estudio para el curso 2017-2018

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto por el que se establecen los umbrales de renta y

patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2017-2018.

La Ley Orgánica de Educación y la Ley Orgánica de Universidades encomiendan al Estado el

establecimiento, con cargo a sus Presupuestos Generales, de un sistema general de becas y ayudas al

estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, disfruten

de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Ambas normas habilitan al Gobierno para que regule, con carácter básico, las modalidades y cuantías

de las becas y ayudas al estudio, las condiciones académicas y económicas que hayan de reunir los

candidatos, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación y reintegro y cuantos requisitos,

condiciones socioeconómicas u otros factores sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a

las citadas becas y ayudas en todo el territorio
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